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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00804-00 

 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA HOLGUIN OCAMPO C.C. 60.315.037 

DEMANDADO: WILSON VARGAS BUENDIA C.C. 13.491.758 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual se observa que el día 24 de mayo de 2021 
se posesionó como curador ad litem del acreedor hipotecario BBVA al Dr. JUAN FERNANDO ARIAS 
ROMERO, quien mediante escrito del 29 de junio del presenté año, dio contestación a la demanda principal.  
 
No obstante, según lo dispuesto en el inciso tercero del art. 462 “En caso de que se haya designado al 
acreedor curador ad lítem, notificado este deber presentar la demanda ante el mismo juez. Para estos efectos, 
si se trata de prenda* sin tenencia servirá de título la copia de la inscripción de aquella en la correspondiente 
oficina de registro. Si se trata de garantía real hipotecaria el juez, de oficio o a solicitud del curador o de 
cualquiera de las partes, ordenará por auto que no tendrá recursos, que se libre oficio al notario ante quien 
se otorgó la escritura de hipoteca, para que expida y entregue al curador ad lítem copia auténtica de esta, la 
cual prestará mérito ejecutivo. Cuando se trate de hipoteca o prenda* abierta, se deberá presentar con la 
demanda el título ejecutivo cuyo pago se esté garantizando con aquella.” 
 
Por lo anterior, se ORDENA REQUERIR al auxiliar de la justicia designado para que se sirva presentar la 
correspondiente demanda y adelantar los trámites para comunicar al acreedor sobre la existencia del 
presente proceso.  
 
Así mismo, de conformidad con el art. 462 C.G.P., se ordena REQUERIR a la Notaría Segunda de Cúcuta 
para que, expida y entregue al abogado copia autentica de la escritura No. 5151 del 24 de noviembre de 1993 
suscrita por JOSE ASCENCION FONSECA Y CLAUDIA YANETH LINDARTE NAVAS, así como de la 
escritura 171 del 17 de enero de 1994, a través de la cual se constituyó gravamen hipotecario sobre el 
inmueble identificado con M.l. 260-80131.  
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 
datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2018-00558-00  

  
DEMANDANTE:  ALDO YESID CABEZA OROZCO C.C. 88.234.708  
DEMANDADO:    CARLOS ANDRES HATTA PALMA C.C. 85.151.796  
  
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2018-00705-00  

  
DEMANDANTE: RICARDO ALEXANDER MARCIALES TOLOZA C.C. 88.209.023  
DEMANDADO:   HERNANDO BLANCO AYALA C.C. 5.530.493  
  
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 

 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

96bef98f3f86ca85ee00dea28ebbf5461693088917868eca707f74b3f2165d94 
Documento generado en 21/07/2021 08:09:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00821-00  

   
Demandante:   H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8   
Demandado:   LUIS MARTIN SERRANO OSORIO C.C. 13.473.671   
  
  
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00903-00 
 
DEMANDANTE:  RF ENCORE S.A.S. NIT. 900.575.605-8 
DEMANDADA:  YUDDY MARIBEL RIVERA C.C. 60.343.270 
 
 
En atención al escrito presentado por la apoderada del extremo activo, es menester poner en su 
conocimiento que el día 12 de mayo de 2021, se posesionó como curador ad litem de la señora YUDDY 
MARIBEL RIVERA, el doctor ALVARO ENRIQUE DEL VALLE. 
 
Así mismo, se pone en conocimiento de las partes que en la presente Litis ya existe auto que ordena 
seguir adelante con la ejecución, por lo que las actuaciones del auxiliar de la justicia se sujetaran a las 
siguientes etapas procesales que se surtan, o hasta que comparezca la convocada al juicio.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

LPCH 
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-01001-00 

 

 

Demandante: HIGINIO CAMACHO 

Demandado: ARTURO GUTIERREZ PEÑA 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 22 de julio de 2021,  

a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00384-00 

 

 

Demandante: JOHN WILLIAM POTOSI VALENCIA 

Demandado: JOSE EDINSON TRIANA ORDOÑEZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 22 de julio de 2021,  

a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00427-00 

 

 

Demandante: CONJUNTO CERRADO CONDADO DEL ESTE 

Demandado: JHON LEONARDO OLIVARES RIVERA 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 22 de julio de 2021,  

a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00556-00 

 
 
DEMANDANTE: HIGINIO CAMACHO propietario de COMERCIO YAMAHA MOTOS 
DEMANDADO:   ELKIN FERNANDO ARAQUE BALLESTEROS C.C. 6.662.742  
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00742-00  

   
DEMANDANTE: JHON CARLOS VILLAMIZAR QUINTERO C.C. 1.090.175.843    
DEMANDADO:   HARVEY ALONSO CORREDOR QUINTERO C.C. 13.199.944   
 
En atención al oficio 2408 de fecha 07 de julio de 2021, proveniente del Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Cúcuta, se dispone TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de 
remate, o los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad de    HARVEY ALONSO 
CORREDOR QUINTERO C.C. 13.199.944, ordenado dentro del proceso 54-001-40-53-007-
2020-00435-00. Ofíciese al Juzgado, informando que se tomó nota quedando en primer turno.  
  

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor 

del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes 

de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00091-00 

 

 

Demandante: EDWAR RAMIRO GUTIERREZ MENDEZ 

Demandado: ANGELICA MARIA MORENO DE FUENTES 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 22 de julio de 2021,  

a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00138-00  
  
DEMANDANTE:  COOPENSIONADOS SC NIT 830.138.303-1  
DEMANDADO:    LUZ ERIT PABA SOLANO C.C. 37.237.931  
  
Teniendo en cuenta los memoriales que anteceden, reconózcase personería jurídica como 
apoderado judicial de COOPENSIONADOS SC al doctor ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS 
C.C. N°. 80.242.748 Y T.P. N°. 148.968 del C.S. DE LA J., para que actúe conforme a los fines y 
términos del poder a él conferido, quedando facultado para actuar dentro del presente proceso.  
  
  

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

LPCH                                            
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Restitución de Inmueble Arrendado. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00154-00 

 

 

Demandante: INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A 

Demandado: YOJANA GARCÍA JAUREGUI 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 22 de julio de 2021,  

a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00230-00  

  
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE CARRILLO VILLAMIZAR C.C. 88.219.325  
DEMANDADO: ARISTIDES SILVA RODRIGUEZ C.C. 91.423.511  
  
   
Como quiera que mediante oficio 012-2021 del 14 de enero de 2021, se comunicó la orden 
proferida mediante auto del 04 de diciembre de2020, sin que exista respuesta de la entidad, se 
hace necesario REQUERIR NUEVAMENTE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE NORTE DE SANTANDER, a fin de que se sirvan informar en el 
TÉRMINO DE 05 DÍAS los datos de localización y contacto del señor ARISTIDES SILVA 
RODRIGUEZ C.C. 91.423.511, toda vez que hasta el momento no ha sido posible notificarlo 
del presente proceso.    
 
  
Acatado lo anterior, practíquese por la parte actora la diligencia de notificación en la dirección 
aportada por el empleador.  
 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará 

copia de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el 

interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 

de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 

comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
VERBAL SUMARIO RAD: 54-001-41-89-001-2020-00236-00  

  
DEMANDANTE:     PAOLA ANDREINA ESPINOSA ESTEVEZ propietaria GRUPO INMOBILIARIO ESTEVEZ 
DEMANDADOS:    ELSA PATRICIA GARCIA BOLIVAR C.C. 60.422.723 
     RONALD FABIAN OLIVARES LASTRAS C.C. 72.005.693 
  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha realizado 
gestiones para la notificación de los demandados, y en aplicación de lo establecido en el numeral 1º del artículo 
317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga que le corresponde, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al 
desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00279-00  

  
Demandante:   AMPARO SUAREZ BARRERA C.C. 60.293.358  
Demandado:  BELKIS KARINE ECHAVARRIA GUALDRON C.C. 37.542.064  

CARLOS ANDRES MENDOZA NUÑEZ C.C. 1.093.743.181  
  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de los demandados, y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00291-00  

  
Demandante:   FRANCISCO MORA ORTEGA C.C. 13.452.904 

Demandado:  FABIAN ANDRES ROJAS VEGA C.C. 1.090.427.864 

 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 1º del 
artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga que 
le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena 
de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
HIPOTECARIO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00292-00  

  
Demandante:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. 899.999.284-4 
Demandado:  ELIDA ROSA ROPERO VACA C.C. 27.748.072 

   

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha realizado 
gestiones para la notificación de la demandada, y en aplicación de lo establecido en el numeral 1º del artículo 
317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga que le corresponde, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al 
desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 

 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00331-00  

  
Demandante:   INMOBILIARIA VIVIENDAS Y REFORMAS S.A.S. NIT. 890.503.740-0 

Demandado:  LISA FERNANDA CASTRO CLAVIJO C.C. 37.290.572 
  YACQUELINE CECILIA CACERES PORRAS C.C. 60.308.642 
  CARLOS ALBERTO CACERES CACERES C.C. 1.090.365.813 

  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de los demandados, y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c8779bb929dd1bbb0b54d5f7895bf42e2bb1efe1c309516c7538aa6b29b226f4 
Documento generado en 21/07/2021 08:09:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00335-00 

 

 

Demandante: JHON ALEXANDER RODRIGUEZ PEÑARANDA 

Demandado: CAMILO ANDRES MENDOZA LLANES 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 22 de julio de 2021,  

a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00150-00 

 
Demandante: RICARDO DAVID BARBOSA CARDONAC.C 13.446.041 
Demandado: HEVERT HUMBERTO OLIVEROS SIERRA C.C 1.093.767.233 
 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 

Jefe de grupo de embargos de la POLICIA NACIONAL, respecto de la cautela decretada.   

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00150-00 

 
Demandante: RICARDO DAVID BARBOSA CARDONAC.C 13.446.041 
Demandado: HEVERT HUMBERTO OLIVEROS SIERRA C.C 1.093.767.233 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00233-00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva instaurada por MI BANCO, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de JOSE GREGORIO HERNANDEZ BERMEO Y ANA YUDITH RUIZ ARIAS, 
para decidir sobre su admisión. 
 
En cuanto a lo anterior, y revisando el contenido de la demanda, se observa lo siguiente: 
 
La parte actora pretende el pago por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($35.652.954), por concepto del 
capital, más intereses de mora, causados desde el 1 de agosto de 2019, los cuales  ascienden a la suma 
de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL VEINTINUEVE PESOS 
($17.256.029) para un valor total de $ 52.908.983, los cuales superan la competencia de esta Unidad 
Judicial, toda vez que estos Juzgados son competentes para conocer procesos de mínima cuantía, es 
decir hasta $36.341.040. 
   
De acuerdo con lo anterior, el Código General del Proceso, en su artículo 26 determinó las cuantías en 
esta clase procesos por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, por lo que se observa 
que estas sobrepasan nuestra competencia, correspondiendo así a una demanda de MENOR CUANTÍA. 
 
Por lo tanto, se ordena rechazar de plano la presente demanda y enviarla a los señores Jueces Civiles 
Municipales (REPARTO) por competencia, conforme a lo expuesto anteriormente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda, por carecer de competencia para conocer de este 
asunto por lo dicho en la motivación. 
 
SEGUNDO: Ordenar REMITIR la demanda junto con sus anexos a los señores Jueces Civiles Municipales 
(reparto) de Cúcuta por competencia. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la 
salida del proceso. 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 22 de julio de 2021, a las 8 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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